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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 
 
Por medio de auto de 10 de octubre de 2023 se nombró de la lista remitida por el IGAC a los peritos 
avaluadores, a JOSE NICOLAS VILLAMIZAR ARROYO y a CARLOS GUILLERMO ORTIZ 
COLON. El primero señaló encontrarse efectuando labores del campo de su profesión como 
arquitecto y que no se encontraba por esa razón disponible para efectuar el peritazgo encomendado. 
Y el otro perito CARLOS GUILLERMO ORTIZ COLON no se ha pronunciado al respecto, por lo que 
se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a JOSE NICOLAS VILLAMIZAR ARROYO y a CARLOS GUILLERMO 

ORTIZ COLON como peritos dentro de esta actuación, para que determinen el valor de la 

indemnización por lucro cesante en el presente caso, para lo cual se les dará el término de 30 días 

calendarios.  

 

SEGUNDO.- Por secretaría, expídanse los oficios correspondientes y remítanse a las direcciones 

electrónicas antes señaladas. Así mismo, remítaseles copia de los documentos que se estimen 

necesarios para el cumplimiento de su labor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/JFSL 

Tipo de proceso: PROCESO DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL  
Demandante/Solicitante/Accionante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  
Demandado/Oposición/Accionado: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.  
Predio: N/A 


